
 

Condiciones de cursada 
   

 
     Las clases teóricas y prácticas son obligatorias.   

 
Asistencia.  
 Para acreditar la cursada, los estudiantes deberán cumplir con 

un mínimo del 80% de asistencia. Se otorgará un margen de 
tolerancia de 15 minutos de tolerancia para el ingreso a clase. 
Pasado este tiempo, se registrará una inasistencia parcial (1/2 
falta) y, si el retraso superara los 25 minutos, se computará 
como inasistencia completa.  

 Se considerarán hasta cinco (5) inasistencias en forma 
alternada o tres (3) consecutivas.   

 Los y las estudiantes que, sin justificación, excedan estas 
inasistencias perderán la cursada.   

 Las inasistencias por razones de salud serán aceptadas de 
modo condicional hasta tanto cumplan con los requisitos y 
trámites administrativos establecidos en el Reglamento de 
Regularidad vigente.   

 
Evaluaciones durante la cursada.   
 Trabajos prácticos:  

Tendrán que entregar y aprobar la totalidad (100%) de los 
trabajos prácticos, cumpliendo con los requisitos, fecha y 
horario propuestos por la cátedra.  
Para la promoción indirecta, deberán aprobar con una nota 
mínima de cuatro (4) puntos.  
Para acceder a la promoción directa necesitarán obtener una 
calificación mínima de seis (6) en cada trabajo práctico.   
Cada trabajo práctico tiene una instancia de recuperatorio, 
que se deberá entregar a los 7 días de informadas las notas.  
En caso de no entregar, o presentar la entrega fuera de término, 
no podrán acceder al recuperatorio. 
Si la entrega en situación de recuperatorio fuera 
desaprobada, perderán la cursada.   
 
 



 

 Evaluaciones parciales: 
Deberán aprobar dos (2) instancias de evaluación basadas en 
el desarrollo de experiencias teórico-prácticas, con una 
calificación mínima de cuatro (4) puntos. Cada una de ellas 
tendrá un recuperatorio. Para promocionar de forma directa, 
deberán obtener una calificación mínima de seis (6) puntos. 
En caso de desaprobar el recuperatorio de una de estas 
evaluaciones, podrán acceder a una última instancia de 
recuperación (compensatorio).   
 

 Memorias de la Agencia:  
Cada comisión deberá diseñar y completar un diario de registro 
que los acompañará durante toda la cursada. Al cierre de cada 
clase deberán narrar y detallar las actividades realizadas, los 
aprendizajes adquiridos, las observaciones importantes y 
dificultades encontradas, datos relevantes y reflexiones 
elaboradas. 
 

 Exposición: 
Se llevará a cabo una instancia grupal de exposición, basadas 
en el desarrollo de del último trabajo práctico. Se deberán 
aprobar con una calificación mínima de cuatro (4) puntos y 
tendrá un recuperatorio. Para promocionar de forma directa, 
deberán obtener una calificación mínima de seis (6) puntos. 

 
Además del cumplimiento de los objetivos y las evaluaciones, 
también se considerará una valoración conceptual en función 
del compromiso, participación, trabajo colaborativo, estudio, 
actitud crítica y constructiva que demuestren los y las 
estudiantes durante el proceso de aprendizaje.   

 
Examen final  

Se tomará examen final a quienes promocionaron en forma 
indirecta (con nota mayor a cuatro (4) y menor a seis (6) 
puntos). Los exámenes finales se aprueban con un mínimo de 
cuatro (4) puntos.   
La modalidad del examen podrá ser oral y/o escrita. 
Se realizarán clases de orientación previas a cada una de las 
mesas de examen.  


